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Radicado: 2022-000132 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando  que  en el presente asunto  el apoderado actor solicitó 

corrección del auto inmediatamente anterior. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022  

 

 

RADICADO: 2022 00132 

  

 

Estando el proceso al Despacho con la solicitud de corrección de auto 

elevada por el apoderado de la parte demandante, se advierte por parte 

de esta juzgadora tras la revisión minuciosa de las diligencias adelantadas, 

que en efecto, se ha incurrido en error por parte del juzgado, en cuanto al 

nombre del demandado, al igual que en el número de radicación del 

proceso signado en el informe secretarial.  

 

En tal dirección, encuentra esta juzgadora procedente dar  aplicación a lo 

resuelto en el artículo 286 del C.G del P, que prevé: “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto (…).  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  

 

Por lo brevemente expuesto el despacho, dispone:  

 

1. CORREGIR  el proveído de fecha de 29 de abril del 2022, en su numeral 

primero, el cual quedara de la siente manera:  

 

1. Requerir a Marlon Alexander López Garzón para que en el término de diez 

(10) días pague o exponga en la contestación de demandad las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la de 

las siguientes sumas:  

 

2. Aclarar que el número de radicación del presente proceso es 2022-00132 

y no como erróneamente quedara plasmado en el informe secretarial 

inmerso en el proveído de fecha 29 de abril del 2022.  
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3. ADVERTIR que ésta decisión hace parte integra de la providencia que fue 

objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

mayo del 2022 
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